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      Resumen
    

    
      El trabajo desarrolla un análisis descriptivo del Diseño Curricular Jurisdiccional para la Formación Docente del Profesorado de Educación Primaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), en adelante DC, en relación con su marco normativo y regulatorio nacional, y con el contexto regional e internacional, haciendo énfasis en la organización curricular. A su vez, desde la consideración del poder de regulación social de los discursos educativos, ahonda en el espacio otorgado a la Educación Sexual Integral (ESI).
    

    
      Inicialmente se describe la estructura del DC, para luego analizar la articulación de algunos aspectos de su definición curricular en relación con el marco normativo nacional, y establecer puntos de continuidad y discontinuidad con otras políticas regionales de formación docente. Para ello se retoman las categorías de clasificación y enmarcamiento (Bernstein, 1998) para trabajar dos dimensiones significativas de la organización curricular en formación docente en el plano nacional e internacional: la articulación entre teoría/práctica y las formas de las relaciones pedagógicas. Asimismo, se identifica las modalidades de la práctica docente, analizando el rol otorgado en articulación con los tiempos y espacios establecidos para las conceptualizaciones teóricas. Finalmente, se focaliza en la relevancia atribuida a la ESI, en tanto espacio específico y transversal al diseño curricular.
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      The curriculum as a regulatory discourse: national and international trends, and the proposal for Comprehensive Sexual Education, in Buenos Aires City
    

    
      
    

    
      Abstract
    

    
      
    

    
      This work analyzes aspects of the Jurisdictional Curricular Design for Teacher Training of Primary Education Teachers of the Autonomous City of Buenos Aires in relation to its national normative and regulatory framework, and with the regional and international context, with emphasis on curricular organization. In turn, from the consideration of the power of social regulation of educational discourses, the space granted to Comprehensive Sexual Education will be explored.
    

    
      At first the structure of the CD is described, to then analyze the articulation of some aspects of its curricular definition in relation to the national regulatory framework, and establish points of continuity and discontinuity with other regional teacher training policies. For it, the classification and framing categories (Bernstein, 1998) are retaken to work on two significant dimensions of the curricular organization for teacher training both at the national and international level: the articulation between theory and practice, and the modalities of pedagogical relationships. At the same time, the forms adopted by the teaching practice are identified, analyzing the role granted in conjunction with the times and spaces established for theoretical conceptualizations. Finally, a special focus is placed on the relevance attributed to CSE, both as a specific space and as a transversal aspect of curricular design.
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      Introducción
    

    
      El presente trabajo desarrolla un análisis descriptivo de algunos aspectos del DC en relación con su marco normativo y regulatorio nacional, y con el contexto regional e internacional, haciendo especial énfasis en la organización curricular. A su vez, siguiendo una línea desarrollada por el equipo de investigación Mariposas Mirabal
      
        [1]
      
       y desde la consideración del poder de regulación social de los discursos educativos, se ahondará en el espacio otorgado a la ESI.
    

    
      Se trata de un estudio de caso, de corte cualitativo-interpretativo, que trabaja sobre el supuesto de que la configuración de las políticas sobre la formación docente establecen un discurso estatal que representa un mecanismo de regulación social, comprendiendo la definición de las relaciones interinstitucionales -entre estados nacional y jurisdiccionales, poder ejecutivo e instituciones educativas, instituciones educativas entre sí, etc.- e interpersonales de la comunidad educativa. Siguiendo a Thomas Popkewitz (1994),
    

    
      “La formación del profesorado define y transmite los límites permisibles de las prácticas pedagógicas a través de sancionar estilos de razonamiento y acción. (...) Los estilos de razonamiento, las categorías de definición y las prácticas ‘aceptables’ en la formación del profesorado legitiman intereses y acciones sociales particulares, al mismo tiempo que omiten otras posibilidades” (40).
    

    
      Con esta línea, en un primer momento se describe la estructura del DC, para luego analizar la articulación de algunos aspectos de su definición curricular en relación con el marco normativo nacional
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      , y establecer puntos de continuidad y discontinuidad con otras políticas regionales de formación docente. A los fines del análisis son retomadas las categorías de clasificación y enmarcamiento de Basil Bernstein (1998) para trabajar dos dimensiones significativas de la organización curricular para la formación docente tanto en el plano nacional como internacional: la articulación entre teoría y práctica, y las modalidades de las relaciones pedagógicas. A su vez, se identifica las formas que adopta la práctica docente, analizando el rol otorgado en articulación con los tiempos y espacios establecidos para las conceptualizaciones teóricas. Finalmente, se hace especial foco en la relevancia atribuida a la ESI, tanto como espacio específico, cuanto como aspecto transversal al diseño curricular.
    

    
      Presentación del diseño curricular
    

    
      El DC a analizar fue aprobado por el Ministerio de Educación de la CABA en 2014 como parte de la reforma curricular de la formación docente enmarcada en la Ley de Educación Nacional (LEN) n° 26.206 sancionada en 2006 y en los Lineamientos Curriculares para la Formación Docente Inicial (LCN) aprobados por el Consejo Federal de Educación (CFE) en 2007. En su dimensión estructural, en el diseño curricular se explicitan los siguientes componentes:
    

    
      -Introducción: en este apartado además de introducirse el contenido del diseño, se plantean algunas definiciones político-curriculares que luego serán retomadas durante el análisis del texto curricular. Cobra relevancia la mención de algunos principios y criterios generales de la política curricular y del enfoque de la formación docente para la concreción del diseño en el nivel institucional: que el diseño curricular responda a las exigencias de los nuevos paradigmas educativos para formar docentes críticos/as y reflexivos/as, que las instituciones formadoras re contextualicen la propuesta curricular de manera de sostener su identidad, formación situada, que se forme en la perspectiva de una escuela inclusiva abierta a la igualdad de oportunidades, andamiando y no compensando las desigualdades. Aquí también se definen los criterios de la política curricular de la CABA para el nivel: equidad, tecnologías de la información y de la comunicación (TIC), competencias, innovación, educación sexual integral, teoría y práctica en simultáneo, investigación educativa.
    

    
      - Denominación de la carrera
    

    
      - Título que otorga
    

    
      - Duración: 4 años académicos
    

    
      - Carga horaria: 2600 horas reloj.
    

    
      - Condiciones de ingreso: título secundario.
    

    
      - Marco normativo nacional y jurisdiccional.
    

    
      - Fundamentación pedagógica: aquí el eje está puesto en explicitar la politicidad del posicionamiento pedagógico asumido: “Producir un Diseño Curricular supone un conjunto de decisiones epistemológicas, pedagógicas y políticas que configuran las formas de presentar, distribuir y organizar el conocimiento a ser enseñado en la formación de docentes.” (DC, 2014, p. 8). Por ello, se asumen las tensiones entre prescripción jurisdiccional y autonomía institucional para las definiciones curriculares, así como las devenidas de los pares disciplinariedad/integración, teoría/práctica y formación disciplinar/didácticas específicas.
    

    
      - Finalidades formativas de la carrera: en términos generales puede englobarse todas las finalidades en la idea de formar sujetxs
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       críticxs, activxs en su propia formación y la de sus futurxs estudiantes, productorxs de conocimiento y comprometidxs con su trabajo y su contexto, en el marco de una propuesta de formación situada. En este componente también se explicita la intención de favorecer la responsabilidad por el propio proceso de formación, habilitando oportunidades de elección y creación, considerando a lxs estudiantes como portadorxs de saberes, cultura y experiencias.
    

    
      - Perfil del egresado: se anuncia aquí que se espera egresadxs con conocimiento reflexivo y crítico, atentxs al fin moral de la educación, con autonomía, productorxs de conocimiento válido y equipadxs con cierto listado de recursos cognitivos.
    

    
      - Organizadores curriculares: se presentan los tres campos de la formación y sus articulaciones -de la Formación General (CFG), de la Formación Específica (CFE) y de la Formación en la Práctica Profesional (CFPP)-, sobre los que nos explayaremos más adelante-, así como los formatos curriculares y los formatos posibles para las unidades curriculares. También se expone en forma gráfica la carga horaria por campo y por unidad curricular o bloque, así como la orientación anualizada de la estructura curricular que se propone.
    

    
      - Estructura curricular: se extiende en profundidad en la descripción de cada campo de la formación y sus componentes (Unidades Curriculares, Bloques, Tramos, según el campo), incluyendo en cada caso una fundamentación, las finalidades educativas y los ejes de contenido (equivalentes a contenidos mínimos). Se destaca que los tres elementos son descritos en profundidad, presentando los debates epistemológicos de cada campo, finalidades específicas (menos marcadas en el CFG), explicitando fuertemente y en particular el carácter situado de la formación, la relevancia de la educación digital, y la enunciación de cierta crítica al cientificismo y el instrumentalismo. En este sentido, el DC se presenta fuertemente prescriptivo. Por último, se explicitan las cargas horarias y se definen las características de cada formato curricular.
    

    
      Es de relevancia destacar que el diseño curricular en análisis no define formas de evaluación en ningún nivel de concreción, ni deja asentada tampoco alguna perspectiva pedagógica particular al respecto. Podrían inferirse criterios de evaluación a partir de la valoración del carácter situado de la formación y de la práctica como experiencia formativa, pero de todas formas no queda establecida ninguna forma evaluativa concreta en términos didácticos.
    

    
      La regulación social en el marco normativo nacional y la agenda regional
    

    
      Un primer análisis que cabe realizar sobre el DC refiere a su relación con la agenda educativa internacional y el marco regulatorio nacional para la formación docente, fundamentalmente, la LEN de 2006, los LCN de 2007 y el Marco Referencial de Capacidades Profesionales para la Formación Docentes (MRCPFDI) de 2018. En este sentido, Mario Díaz Villa (2014) indica que el currículo se ha convertido en el medio fundamental para legitimar, regular, ordenar y reordenar las tareas educativas, en coherencia con las demandas de las políticas estatales apropiadas de políticas internacionales. Entonces, nos guía el interrogante sobre cómo se comporta el diseño curricular en esta dimensión.
    

    
      Inicialmente, puede observarse que, siguiendo la línea política educativa nacional y contrario a las recomendaciones de organismos internacionales como la OCDE (Feldfeber, 2019), el DC no establece exámenes restrictivos de ingreso. Otra de las cuestiones advertidas a nivel regional refiere a la extensión y duración de la formación inicial (Alliaud y Vezub, 2014). En este sentido, el DC se ajusta a lo establecido en los LCN, estipulando 4 años de duración de la carrera docente y el mínimo de 2600 horas -como se refirió más arriba-, de forma tal de propiciar jerarquización y articulación de las diversas ofertas educativas y posibilitar las trayectorias de posgrado, en línea con las políticas adoptadas regionalmente.
    

    
      Sin embargo, esta homologación tensiona con la concepción situada y regionalizada del conocimiento, manifestada como otra de las cuestiones consideradas a nivel regional, a saber, la flexibilidad curricular. En este sentido, en los LCN se considera hasta un 20% de la carga horaria del currículum para instancias de definición institucional. En el caso del DC son nombrados como Espacios de Definición Institucional (EDI) y representan un 25%. A su vez, el DC establece que cada institución elaborará su Plan de Estudios Institucional (PEI). Siguiendo a Díaz Villa (2014), la regionalización del conocimiento refiere a la manera como los singulares epistémicos se han re contextualizado en unidades mayores que operan tanto en el campo de las disciplinas como en el campo de las prácticas. En esta línea, otro de los temas que cobró relevancia en la región, refiere a la formación práctica pre profesional desde los inicios del profesorado. A este respecto Andrea Alliaud y Lea Vezub (2014) indican que su abordaje situado y contextualizado permite formar docentes que puedan desempeñarse en contextos y escenarios educativos reales. En este sentido, el DC caracteriza al CFPP como aquel orientado al aprendizaje de las capacidades para la actuación docente en las instituciones educativas y en las aulas, a través de la participación e incorporación progresiva en distintos contextos socioeducativos. Sobre esto nos explayaremos posteriormente.
    

    
      A su vez, desde la sanción de la LEN en 2006, las resoluciones del CFE son vinculantes para las jurisdicciones, en los casos que así lo establezca la Asamblea, teniendo éste la atribución de establecer los lineamientos curriculares generales, que cada una adaptará a sus contextos particulares en sus diseños. En línea con lo mencionado previamente, se observa aquí, entonces, una clara tendencia a la centralización de algunas decisiones educativas generales a los fines de superar la fragmentación educativa y la creciente desigualdad (LCN, 2007, p. 3) y de lograr mayor articulación para facilitar la movilidad de los estudiantes. Sin embargo, el diseño curricular específico de cada jurisdicción corre por su propia cuenta. De este modo, en el caso del DC analizado, se establece que cada institución elaborará su Plan de Estudios Institucional, o interinstitucional, en el que deberá traducirse el espíritu plasmado en los diseños jurisdiccionales, como se mencionó previamente. Esto refleja no sólo la tensión que se manifiesta entre la universalización y la regionalización de los contenidos, sino además aquella entre la centralización y la descentralización de las definiciones curriculares, ambas cuestiones estrechamente vinculadas a la regulación curricular.
    

    
      Si a esto se añade, además, la creación del Instituto Nacional de Formación Docente (INFD) en 2007, a fin de consolidar una política federal para la formación docente inicial y continua (Alliaud, 2018), puede sostenerse, siguiendo a Alliaud, que las políticas relacionadas con la cuestión docente durante los gobiernos kirchneristas también tuvieron el propósito de concentrar la toma de decisiones, observándose una tendencia en la modificación de la regulación de las relaciones de control del Estado Nacional respecto a la formación docente.
    

    
      Por su parte, el análisis comparativo entre las capacidades establecidas en los documentos de los LCN, del DC y del MRCPFDI también permite explorar las configuraciones de las relaciones de poder entre el Estado Nacional y las jurisdicciones, entre el Estado y los/las docentes, y, entre docentes y estudiantes, y las regulaciones que se generan entre Estado, docentes, estudiantes y conocimiento. Siguiendo el supuesto que guía los estudios de caso realizados por Popkewitz (1994), las reformas en la formación docente forman parte y ayudan a configurar las relaciones de poder y las regulaciones que se producen dentro y a través de la sociedad.
    

    
      Las capacidades profesionales de la formación docente inicial fueron establecidas en tres documentos. En los LCN éstas se presentan como 16 ítems, bajo el título III “La docencia y su formación”. En el caso del DC, consta de 19 ítems comprendidos en el perfil del egresado. Finalmente, aunque un documento más reciente, el MRCPFDI presenta 6 grupos de capacidades generales: Dominar los saberes a enseñar, desglosado en dos capacidades específicas, actuar de acuerdo con las características y diversos modos de aprender de los estudiantes, desglosado en dos capacidades específicas, dirigir la enseñanza y gestionar la clase, desglosado en once capacidades específicas, intervenir en la dinámica grupal y organizar el trabajo escolar, desglosado en siete capacidades específicas, intervenir en el espacio institucional, desglosado en seis capacidades específicas, comprometerse con el propio proceso educativo, desglosado en dos capacidades específicas. En este sentido, un primer análisis que puede perfilarse refiere al grado de prescripción de cada documento. A su vez, puede observarse que en este último, aquellos aspectos vinculados a capacidades más técnicas, comprendidas en los grupos III y IV, son las más especificadas. Aquí cabría preguntarse si en la elaboración de este documento está pensándose la formación de docentes desde una tradición eficientista (Davini, 1995). ¿Cómo está concibiéndose a los/las futuros/as docentes?, ¿Como sujetos autónomos o como meros ejecutores del currículum?
    

    
      En esta línea, también puede observarse un desplazamiento en relación con la concepción de la docencia como una práctica de mediación cultural reflexiva y crítica que adoptan los LCN, proponiendo como capacidades a desarrollar el ampliar su propio horizonte cultural más allá de los contenidos culturales imprescindibles para enseñar en la clase, actualizar su propio marco de referencia teórico y reconocer el sentido educativo de los contenidos a enseñar (LCN, 2007; 9). Esta referencia más amplia a la cultura como objeto de la educación y su búsqueda por parte de los y las docentes, más allá de los contenidos requeridos para la enseñanza, no se observa en los otros documentos.
    

    
      Otro de los corrimientos más sobresalientes entre a las capacidades docentes que se menciona en los LCN y las que se observa tanto en el MRCPFDI como en el DC refiere a la concepción de sujeto pedagógico de la enseñanza. En este sentido, en el primero se explicita la confianza en las posibilidades de aprender de los y las alumnos/as que se espera que tengan los y las docentes, siguiendo el artículo 71 de la LEN, la relevancia de involucrar activamente a los y las alumnos en sus aprendizajes y en su trabajo, el acompañamiento de los aprendizajes identificando tanto los factores que lo potencian como los obstáculos que constituyen dificultades para el aprender y la propuesta de situaciones de aprendizaje utilizando el contexto sociopolítico, sociocultural y sociolingüístico como fuente de enseñanza (LCN, 2007, p. 9). Así, por un lado, estas menciones parecen indicar una concepción de sujeto pedagógico activo y capaz del acto de aprendizaje, complementaria a la noción de que las dificultades u obstáculos no se encuentran en ellos, sino en factores externos, a la vez que el contexto se transforma en texto del proceso educativo, entendiendo que no sólo es un condicionante de éste, sino parte de las experiencias de las/los estudiantes, que debe ponerse en juego en los espacios de enseñanza, valorándoselo cognitivamente.
    

    
      Por su parte, en las capacidades que se menciona, en los otros dos documentos no aparecen consideraciones de los sujetos pedagógicos estudiantes,  futuros/as docentes en tanto sujetos activos y la referencia al contexto. Cuando esta consideración existe, es en términos de condiciones para la planificación, sin especificación de su sentido. Si bien este aspecto refiere a los/las estudiantes de la formación docente, esta falta de mención parece estar construyendo una identidad docente más vinculada a un modelo de educación bancaria (Freire, 2005), como único/a portador/a del saber, que trabaja sobre vínculos pedagógicos concebidos vertical y unidireccionalmente. En este sentido, señala Vezub (2013), aunque refiriendo a la educación continua -generalizable a la inicial- que las pedagogías de la formación intentan configurar la identidad docente, incidir en su tarea prefigurando los procedimientos que se consideran válidos para su desempeño. Y, en esta misma línea, Alejandra Birgin y Alejandro Vassiliades (2018) refieren que la formación de los nuevos estudiantes del profesorado se construye sobre la base de producciones de sentido acerca del trabajo de enseñar. Entonces, cabe preguntarse cómo espera regularse las relaciones pedagógicas, según estos diversos perfiles docentes y cómo son las relaciones de poder que se propone articular.
    

    
      Siguiendo con el análisis, sobresale la relevancia que los documentos del 2014 y del 2018 otorgan a la evaluación. En este sentido, el MRCPFDI menciona dos tipos de capacidades vinculadas a ella, pero además añade el desarrollo de habilidades en los/las futuros/as docentes para la evaluación de los procesos de aprendizaje propios y de las propuestas de los ISFD. En lo que refiere al DC, la evaluación es mencionada en tres ítems diferentes respecto a las capacidades docentes, tanto referidas al desempeño de sus estudiantes como al propio. Por su parte, en los LCN sólo es mencionada como un aspecto más de un ítem vinculado a los contenidos adecuar, producir y evaluar contenidos curriculares.
    

    
      Finalmente, los LCN definen a los/las docentes como profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores y trabajadores intelectuales y trabajadores de la cultura que forman parte de un colectivo que produce conocimientos específicos para su propia práctica. Por su parte, el DC contempla un docente que produzca conocimiento válido que se fundamente en los saberes científicos, culturales y educativos (2014, p. 10) y establece una unidad curricular llamada “Trabajo de campo: experiencias en investigación educativa”. Sin embargo, en el MRCPFDI no se menciona capacidad alguna vinculada a la producción de conocimientos. Podría pensarse, entonces, en un cambio de orientación en la política de formación docente que habilita la producción de conocimientos para ciertos actores, si se considera, además, que, según mencionan Birgin y Vassiliades (2018), hasta el 2015 los proyectos de investigación que desarrollaban las instituciones tenían como componente obligatorio la inclusión en los equipos de estudiantes. ¿Se trata efectivamente de un viraje de la línea política nacional, coincidente con el cambio de gestión gubernamental, y desde allí, la nueva regulación del vínculo entre la docencia y la producción de conocimientos, y las relaciones de poder que ésta establece?
    

    
      La regulación social en la organización curricular
    

    
      Retomando a Díaz Villa (2014), uno de los supuestos sobre los que trabaja establece que la asociación entre el declive de las relaciones de aislamiento y el auge de la mezcla, la integración, la hibridez, son consecuencia de la flexibilización de las relaciones de poder y de los principios de control, característica que puede observarse en los modelos de vida de las sociedades contemporáneas, incluso en lo que refiere a la dimensión educativa. Entonces, aquí nos guía el interrogante sobre cómo se comporta la organización curricular del DC en este aspecto.
    

    
      En consonancia con el artículo 75 de la LEN, el DC en estudio propone los siguientes Campos de la Formación:
    

    
      - Campo de la Formación General (CFG) (912 hs. cátedra, 23%): “Dirigida a desarrollar una sólida formación humanística y al dominio de los marcos conceptuales, interpretativos y valorativos para el análisis y comprensión de la cultura, el tiempo y contexto histórico, la educación, la enseñanza, el aprendizaje y a la formación del juicio profesional para la actuación en contextos socioculturales diferentes” 
      (DC, 2014, p. 12).
    

    
      - Campo de la Formación Específica (CFE) (1832 hs. cátedra, 47%): “Dirigida al estudio de la/s disciplina/s específica/s para la enseñanza en la especialidad en que se forma, la didáctica y las tecnologías educativas particulares, así como de las características y necesidades de los alumnos en el nivel individual y colectivo, en el nivel del sistema educativo, especialidad o modalidad educativa para la que se forma” 
      (DC, 2014, p. 12).
    

    
      - Campo de la Formación en la Práctica Profesional (CFPP) (1156 hs. cátedra, 30%: “Orientada al aprendizaje de las capacidades para la actuación docente en las instituciones educativas y en las aulas, a través de la participación e incorporación progresiva en distintos contextos socioeducativos” 
      (DC, 2014, p. 12).
    

    
      Siguiendo la recomendación de los LCN, puede observarse que en la distribución de carga horaria, los conocimientos disciplinares tienen una jerarquía bien marcada -casi la mitad- y es evidente que los saberes vinculados con la formación conceptual socio-histórica, pedagógica y cultural tiene un lugar subsidiario. Sin embargo, al considerar la relación entre el CFG y el CFPP, se invierte la jerarquía recomendada, ocupando el CFPP el segundo lugar en la carga horaria del DC.
    

    
      A los fines de analizar las relaciones intra e inter campos se tomarán las categorías de clasificación y enmarcamiento elaboradas por Bernstein (1998). Este autor distingue los conceptos de poder y control en tanto el primero opera en el nivel de las relaciones entre categorías, estableciendo sus límites y creando su especialización y el segundo corresponde a la legitimidad de la comunicación de las diferentes categorías. Entonces, la clasificación refiere a la traducción del poder y el enmarcamiento, a la traducción del control.
    

    
      Siguiendo esta línea, la clasificación (Bernstein; 1985) del conocimiento alude a la relación entre los contenidos. Aquí indicaría, entonces, la relación entre estos campos, es decir, los límites entre ellos. Así, puede interpretarse que el CFG y el CFE se presentan con una fuerte clasificación, diferenciación, entre sí en la medida que el primero se vincula con una formación humanística general y el segundo, con las disciplinas específicas. Ahora bien, ¿qué ocurre con estas instancias curriculares en su interior? En el primer campo, las unidades curriculares también presentan una fuerte clasificación entre sí, siguiendo la propuesta de los LCN (2007) se recomienda la recuperación de propuestas basadas en enfoques disciplinarios, otorgando marcos interpretativos fuertes y de pensamiento sistemático a la formación profesional. No obstante, dentro del CFE cada bloque curricular, aunque con una fuerte clasificación entre ellos, internamente combina áreas disciplinares y conocimientos vinculados a las didácticas específicas, presentando una clasificación más laxa.
    

    
      Por su parte, Bernstein (1998) utiliza el concepto de enmarcamiento para analizar las distintas formas de comunicación legítima que se realizan en cualquier práctica pedagógica. Si bien en el DC no resulta sencillo vislumbrar modalidades o intensidades de los enmarcamientos, dado que no se explaya sobre las relaciones pedagógicas, sino sobre los contenidos y sus ejes, las finalidades formativas pueden servir de punta para su análisis. En este sentido, este último ítem menciona acciones como transmitir, brindar herramientas, crear condiciones para, generar espacios para, ubicando a las/los formadores como sujetos directivos de las prácticas de enseñanza de unos contenidos previamente establecidos, presentando un enmarcamiento fuerte.
    

    
      Esto mismo ocurre también cuando se lo considera en tanto fuerza de los límites entre lo que puede ser transmitido y lo que no puede ser transmitido, en la relación pedagógica (Bernstein, 1985). Puede observarse, entonces, que en gran cantidad de formatos curriculares del DC se especifica fuertemente la perspectiva epistemológica a adoptar, definiendo lo que puede y lo que no puede transmitirse. Por ejemplo, es el caso de la fundamentación del Bloque “Enseñanza de las Ciencias Naturales en la Educación Primaria” del CFE, en la que puede leerse que:
    

    
      “El propósito es posicionarse en una perspectiva que supere la concepción de que la ciencia y su producción, a diferencia de las artes y de las humanidades, está al margen de la vida social y cultural. Por el contrario, de lo que se trata es de imprimir en la enseñanza de las ciencias naturales un contexto humanista que abarque los aspectos sociales, culturales, políticos y económicos en su totalidad” 
      (DC, 2014, p. 54).
       
    

    
      En contrapartida, los EDI podrían dar cuenta de cierto carácter débil del enmarcamiento en el DC.
    

    
      En lo que refiere a la relación entre el CFPP y los otros dos campos, aunque vale destacar el énfasis, basado en el marco normativo, en que aquél se desarrolle durante toda la carrera en simultáneo al cursado de los otros, intentando favorecer vinculaciones horizontales entre ellos, sólo se menciona explícitamente la articulación entre el Tramo 1 del CFPP y la unidad curricular Instituciones Educativas del CFG, no habiendo ninguna regulación sobre las relaciones horizontales o los vínculos (Davini, 2015) entre el CFE y el CFPP. Tampoco se propone el diseño de unidades curriculares, talleres u otros espacios de integración, más allá de los espacios y talleres de los tramos de práctica; es decir, en los que converjan profesoras/es de los diferentes campos. A este respecto mencionan Alliaud y Vezub (2014) que, a nivel regional,
    

    
      “Aunque se expresa la necesidad de articular los espacios de la práctica con otros campos de la formación, la asociación de las instancias de formación teórica con los espacios de la práctica ha sido y sigue siendo un problema difícil de superar en las carreras docentes: las prácticas suelen concebirse como ámbitos destinados al ‘hacer’, mientras que los otros campos de la formación se estructuran a partir de conocimientos formalizados, casi exclusivamente destinados al ‘saber’” (Alliaud y Vezub, 2014: p. 38).
    

    
      Esto sugiere que, aunque en el DC se explicita la intencionalidad de una clasificación débil entre los campos, alentando al desarrollo de relaciones horizontales, al no definir el modo en que deberían darse esas relaciones, esta clasificación en el nivel de la operacionalización podría seguir sosteniéndose fuertemente.
    

    
      Por su parte, al interior del CFPP se propone una perspectiva de aprendizaje situado y un trabajo sistemático sobre las trayectorias escolares de las/los estudiantes y sobre la práctica profesional docente, efectuando una aproximación gradual a ésta última, con la finalidad de perfilar la identidad del “ser docente”. Además, se prevé un trabajo articulado entre el Instituto Superior de Formación Docente (ISFD) y las escuelas asociadas, en tanto responsables de la formación. Asimismo, los conocimientos específicos, los instrumentos metodológicos y, el abordaje de las trayectorias escolares y de la identidad docente a partir de las biografías escolares (Alliaud, 2004) conforman los componentes del campo. A su vez, los criterios para su organización se basan en la articulación con los otros campos de formación y con las escuelas asociadas, la integración conceptual, la gradualidad de la aproximación al campo de la práctica profesional y la flexibilidad para que todos/as puedan hacer las prácticas, y se desarrolla sobre dos ejes: por un lado, la desnaturalización de la mirada sobre lo escolar; por otro, la reflexión sobre las prácticas docentes. Se sigue así la línea propuesta por Cristina Davini (2015) de trabajar sobre los supuestos y creencias en tanto incidentes en la definición de necesidades, y problemas para organizar las propuestas de enseñanza, los esquemas subjetivos que se ponen en acción y de favorecer el pensamiento en la acción. Este campo, a su vez, está conformado por tres tramos, sujetos y contextos de las prácticas sociales, las intervenciones docentes en contextos reales y la residencia: momento de intervención, reflexión e integración. Cada uno de ellos consta de un espacio de taller en el ISFD y de experiencias en las escuelas.
    

    
      En el primer tramo, se propone iniciar con un marco de referencia del campo de las prácticas docentes, abordar una aproximación a las perspectivas y enfoques metodológicos etnográficos para encarar el registro de la cotidianeidad de las instituciones educativas y analizar las prácticas docentes en contextos institucionales. Luego se continúa con un marco de referencia sobre el ámbito de la clase, para encarar el registro de la cotidianeidad en las aulas, abordando el análisis de las decisiones docentes sobre las situaciones de enseñanza y reconstruyendo experiencias de escolarización. En el segundo tramo, se propone avanzar en la coordinación de actividades con el docente y otros/as compañeros/as practicantes, para continuar con el diseño y programación de propuestas de enseñanza en diferentes áreas, su análisis acompañado del de las primeras prácticas y la escritura pedagógica de las experiencias. Finalmente, el tercer tramo corresponde a la instancia de residencia y supone la planificación, diseño e implementación de una propuesta de enseñanza de mayor duración, la coordinación con un docente de la escuela asociada, la participación en tareas y/o proyectos institucionales, la construcción y reconstrucción de la experiencia de ser docente y, la reflexión sobre la práctica y la profesionalidad docente. Dada la gradualidad del acercamiento a la práctica profesional docente, internamente el CFPP presenta una clasificación débil, en la medida que el trayecto se presenta como un continuo progresivo de vinculación con las prácticas docentes en el que la relación entre los tramos no está separada por límites fuertemente definidos.
    

    
      En lo que respecta al enmarcamiento de este campo, al igual que en los otros, no se refiere específicamente a la modalidad e intensidad de las relaciones pedagógicas. No obstante, en este caso, el detalle de los ejes de contenidos puede servir de indicador para analizar este tipo de vínculos. En este sentido, debido al hecho de que se trata de progresivos acercamientos a los espacios educativos y a la práctica profesional docente se presenta, desde el Tramo 1, la presencia en la escuela, y a partir del tramo 2, la actividad de coordinación de actividades con el/la docente y otros/as compañeros/as practicantes, apuntando a la reflexión colaborativa sobre las implementaciones y a la autoevaluación del proceso; ya en la instancia de la residencia, se añade además la interacción con las/los docentes responsables del grupo con el que se trabajará. Esta particularidad, por un lado, conlleva a una construcción colectiva de las planificaciones y diseños, y, por otro, conmueve la lógica de la enseñanza basada en la transmisión de contenidos preestablecidos, requiriendo trabajar con los recursos y emergentes que ofrece la práctica misma. Ambas situaciones son una oportunidad para establecer vínculos pedagógicos más horizontales y flexibles, invitando a un enmarcamiento más laxo.
    

    
      Dispositivos y estrategias para la formación práctica docente
    

    
      En lo que refiere a los dispositivos que se propone para el CFPP, se mencionan los Talleres en el profesorado y Experiencias en la institución escolar. Se trata de conjuntos integrados de dos o más estrategias alrededor de los temas o problemas que se desea abordar (Davini, 2015); en este caso, la formación en la práctica profesional docente.
    

    
      Por otro lado, las estrategias, como organización de actividades educativas particulares (Davini, 2015), delineadas por el DC para el CFPP son:
    

    
      - Trabajos de campo, que estimulan la búsqueda de informaciones emergentes del propio contexto, permitiendo integrar el conocimiento propio y el de lxs otrxs. También se estimulan las capacidades de búsqueda, registro y sistematización de información, y el manejo de datos. Esta estrategia se ubica centralmente en el Tramo 1, en el que se trabaja en la recolección de información a través de observaciones y entrevistas, y su sistematización y análisis mediante la confección de informes.
    

    
      - Supervisión capacitante: es la propuesta para organizar el trabajo en los Talleres, uno de los dos dispositivos en que se organizan las unidades curriculares de todo el CFPP. Incluso se incentiva la participación de lxs docentes de aula en estas sesiones. Apuntan efectivamente a “la mejora permanente y a la reflexión sobre y en la acción” (Davini, 2015, p. 139). También coincide con que “las formas de interacción son el diálogo y las preguntas reflexivas, la problematización de prácticas, la búsqueda de soluciones y mejoras en conjunto” 
      (Davini, 2015, p. 139). 
    

    
      - Ateneos: también es una estrategia que propone el DC para el desarrollo de los Talleres: se trata de analizar colectivamente -estudiantes y docente de prácticas- las decisiones tomadas, los aciertos y los obstáculos de la práctica realizada.
    

    
      - Residencia: es la estrategia definida para el Tramo 3 del CFPP; allí, lx estudiante asume la totalidad de las tareas docentes en un aula, bajo Supervisión Capacitante, durante un tiempo prolongado.
    

    
      Como se desprende de lo antedicho, estos dispositivos y estrategias son consistentes con el modelo de formación que subyace al DC en análisis, favorecern la formación de identidades docentes reflexivas. También jerarquizan la experiencia como espacio de aprendizaje combinando herramientas de indagación y enseñanza que surgen de la articulación entre los dispositivos del Taller y de la experiencia en las escuelas, mediante las estrategias mencionadas. Por último, las cuatro estrategias dan cuenta de una perspectiva situada de la formación en el campo de las prácticas, en consonancia con las orientaciones adoptadas en otros países de la región.
    

    
      Sin embargo, consideramos relevante recuperar los resultados del estudio realizado por Omar Turra Díaz y Carolina Flores Lueg (2018) en Chile, que dan cuenta de que si bien las/los estudiantes de profesorado valoran la temprana inmersión en las escuelas en un diseño curricular que propone el CFPP desde el inicio de la cursada, así como la promoción de los procesos reflexivos que requiere la práctica pedagógica, que en el DC se materializa en los Talleres que acompañan las experiencias en las escuelas asociadas, al no haber relaciones horizontales explícitas entre este Campo y los demás, como señalamos previamente, persiste la distancia entre el conocimiento académico (CFG y CFE) y los saberes requeridos para la gestión del aula. 
    

    
      Aunque lo antedicho no transforma el DC en un enfoque técnico-aplicacionista (Turra Díaz y Flores Lueg, 2018) dado que propone el CFPP como recorrido en paralelo a los CFG y CFE,  dando cuenta de un enfoque crítico-reflexivo (Turra Díaz y Flores Lueg, 2018), el hecho de no explicitar cómo se retoman esos contenidos para la práctica ni proponer unidades curriculares y evaluaciones integradoras o formas de trabajo entre profesores de distintos campos de la formación, no aporta a la articulación entre los saberes teóricos y los prácticos. Es posible que se deba a que la concepción de la práctica expresada en la fundamentación general del DC no se refleja en la fundamentación y lineamientos específicos del CFPP, que se acotan a los contenidos conceptuales que emergen de la experiencia en las escuelas.
    

    
      La concepción de práctica del DC en análisis puede, entonces, conceptualizarse siguiendo las tres modalidades que describe Davini (2015) para la formación en el campo de las prácticas, correspondiendo a la enseñanza en el contexto real de las escuelas, dado que desde el Tramo 1 se asiste a la institución escolar real (escuela asociada) y se trabaja en y sobre ella. La modalidad de enseñanza a través de recursos de comunicación virtuales, no está presente, aunque de ella sí se toman algunos dispositivos, no virtuales, sino en el marco de los Talleres, como los intercambios sobre las experiencias, espacios de intercambio de información y de estrategias de enseñanza, y el trabajo colaborativo.
    

    
      También es posible identificar desde las intencionalidades del DC, la concepción de práctica que proponen Turra Díaz y Flores Lueg:
    

    
      “El futuro profesor adquirirá los insumos pedagógicos vinculados a las experiencias cotidianas del desempeño docente que le permitiría aprender a enseñar, construyendo con ello un saber pedagógico resultado de la puesta en relación de un conocimiento proposicional (saber teórico-académico) y un conocimiento práctico (saber en y sobre la acción docente)” 
      (Turra Díaz y Flores, 2018: p. 387).
    

    
      Esto puede observarse, por ejemplo, en los criterios orientadores de la política curricular: 
    

    
      “Promover la integración de las disciplinas y las didácticas en el Campo de Formación en la Práctica Profesional” 
      (DC, 2014, p. 4).
    

    
      Esta concepción se encuadra en el modelo de formación centrado en el desarrollo (Vezub, 2013) que, aunque construido con miras al Desarrollo Profesional Docente, resulta de utilidad para el análisis de la Formación Docente Inicial. Este modelo concibe la ‘práctica’ como fuente de conocimiento y como espacio de aprendizaje y producción de saberes (conocimiento de la práctica) (Vezub, 2013). Esto es observable explícitamente en el CFPP del DC en tanto en los talleres de cada tramo se produce conocimiento a partir de las experiencias en la escuela asociada, sistematizando la información recabada en el trabajo de campo del Tramo 1, en la puesta en discusión colectiva de los diseños y prácticas del Tramo 2, así como en la Residencia o Tramo 3 con la estrategia de supervisión capacitante.
    

    
      Por otro lado, este modelo centrado en el desarrollo, o enfoque crítico-reflexivo, concibe a los sujetos que aprenden en el profesorado, en tanto activo y reflexivo, autorizado en la producción de saberes pedagógicos. Esto se observa en el CFPP del DC ya que los/las estudiantes son concebidos como productores/as de conocimiento en la práctica, y especialmente se favorece la reflexión, como se observa, por ejemplo, en la fundamentación del Tramo 1: 
    

    
      “La intención de este abordaje es realizar un trabajo conceptual y reflexivo acerca del aula como una construcción social e histórica” 
      (DC, 2014, p. 73).
       
    

    
      Asimismo, siguiendo a Vezub:
    

    
      “...estas modalidades de formación intentan construir un saber que parta de los problemas detectados en la práctica, de las condiciones institucionales donde se desempeñan los docentes. (...) Alternan espacios de trabajo fuera del aula a través de seminarios, grupos de discusión o talleres, e instancias de puesta a prueba de innovaciones, proyectos curriculares o secuencias didácticas”
       (2013, p. 95).
    

    
      Es el caso del dispositivo de Taller que propone el DC para el CFPP en paralelo a las experiencias en las escuelas asociadas. También se da suma importancia en el CFPP a la escritura de autobiografías escolares, característica de este modelo de formación. Éste considera, además, el carácter situado del aprendizaje y la producción de conocimientos en la práctica, sin separar el saber teórico del práctico:
    

    
      “El trabajo sistemático en la formación de grado y, especialmente, en el campo de las prácticas, sobre las trayectorias escolares de los estudiantes (visibilizando modelos adquiridos, saberes y representaciones, etcétera) y sobre la complejidad del trabajo docente en los contextos singulares en donde la enseñanza se lleva a cabo, contribuye a perfilar en ellos la propia identidad profesional” 
      (DC, 2014, p. 67).
    

    
      Sobre las áreas transversales: TIC y ESI
    

    
      Si bien en el DC se menciona como criterio que orientó la política curricular para su elaboración el respeto a la ley 2110 de la CABA y ésta es mencionada junto a los Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral (LCESI) como marco de la política educativa, no se hace referencia a la ley 26.150, de creación del PNESI.
    

    
      Valorando la incorporación de un espacio específico para la ESI en la formación docente inicial, aunque de baja carga horaria curricular (48 hs.), el análisis del DC pone de manifiesto la ausencia de su transversalidad. Ésta no se manifiesta ni en el perfil de los/las egresados/as, ni en las fundamentaciones, ni en las finalidades formativas, ni en los ejes de contenidos de otros formatos curriculares, desconociendo de este modo lo planteado tanto en los LCESI como en artículo 2º de la ley 2110. Esto es así, incluso en el bloque curricular Enseñanza de las Ciencias Naturales en la Educación Primaria, espacio tradicionalmente vinculado con la sexualidad, aunque alejado de la propuesta de la ESI.
    

    
      Esto llama la atención en tanto la transversalidad sí se presenta en los criterios de orientación de la política curricular y se expresa explícitamente en gran cantidad de formatos curriculares para el caso de las TICs, además de contar con un espacio curricular específico. A este respecto señalan Graciela Morgade y Paula Fainsod en relación con el taller de ESI, que forma parte del Ciclo de Formación General de la carrera, que los docentes comparten que la materia requiere mayor tiempo para su despliegue y que en ocasiones esto se vuelve un obstáculo. Y agregan que es sabido que un taller específico resulta escaso como oportunidad formativa, explicando que:
    

    
      “como parte del proceso que potencie la efectivización de la ESI, desde algunas entrevistas (...) se plantea el desafío de la transversalización. Es decir, cómo generar instancias institucionales que potencien la inclusión de esta perspectiva en todo el proceso de formación, incluidas las prácticas profesionales” 
      (Morgade  y Fainsod, 2017: p. 74).
    

    
      Asimismo, cabe destacar que en la fundamentación del espacio ESI se refiere al aspecto religioso de la sexualidad, lo cual contravierte la referencia reiterada en los LCESI respecto a la necesaria cientificidad de los contenidos a abordar y el inciso b) del artículo 5º de la ley 2110, que indica como objetivo de la ESI brindar información científica, precisa, actualizada y adecuada a cada etapa de desarrollo de los/las alumnos/as, acerca de los distintos aspectos involucrados en la Educación Sexual Integral.
    

    
      Respecto al MRCPFDI, dado el carácter transversal que los LCESI sugieren para la ESI, especialmente en los niveles educativos inicial y primario, cualquiera de las capacidades allí mencionadas permitiría a los/las futuros/as docentes prepararse para abordarla. Sin embargo, es llamativo que en el DC y en los LCN, las capacidades para el desarrollo de la ESI tanto transversal como específicamente no sean consideradas singularmente en ninguno de los aportes vinculados al perfil de los/as docentes de primaria, más allá de alguna mención general sobre la toma de decisiones pedagógicas que reconozcan y respeten la diversidad en el MRCPFDI (2008, p. 5), con una sucinta referencia a que todos los estudiantes logren aprendizajes comunes significativos sin que su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural. Este silencio resulta insistente, además, si se considera, como se mencionó, la reiterada explicitación a otra área también de carácter transversal, como las TIC.
    

    
      Refiere Mónica Da Cunha que:
    

    
       “...la definición de los contenidos para la enseñanza de diferentes espacios curriculares incurre y, al hacerlo, legitima la invisibilización de problemas/cuestiones relativos, entre otros, a la cuestión del género” 
      (Da Cunha, 2018: p. 153). 
    

    
      Propone como tesis que esta ausencia en los diseños curriculares niega su estatus ontológico y establece un régimen de verdad instalado como hegemónico e inapelable. Retomando a Popkewitz (1994), si se considera al DC como un discurso que habilita, o no, ciertas prácticas pedagógicas para la formación del profesorado, que acabarán regulando las relaciones sociales, la pregunta obligada es a qué habilita (o no) la falta de transversalización de la ESI, es decir, de las cuestiones vinculadas a la sexualidad, las relaciones de género y el respeto a las diversidades, en el marco del enfoque de derechos a lo largo de toda la formación.
    

    
      En este sentido, se orientan las líneas de análisis sobre la reproducción de relaciones pedagógicas y sociales sexualmente injustas. Robert Connell (2009) denomina currículum justo a aquel que cumple con tres principios. Por un lado, encarna los intereses de las/los menos favorecidos/as, esto implica una práctica curricular que ponga en cuestión esta situación desfavorable; por otro, favorece la participación de todos en la toma de decisiones, esto es, no niega la ciudadanía a algunos. Finalmente, reconoce la producción histórica de la igualdad, es decir, no obstaculiza el camino hacia esa dirección. ¿En qué medida el DC llega a cuestionar las desigualdades de género, profundizar y desnaturalizar los procesos socio-históricos que le dieron y retomar las voces de las disidencias y las mujeres, sin hacer referencia cuestiones vinculadas a la ESI en ninguna de los formatos curriculares?
    

    
      Reflexiones sobre el DC: limitaciones, recaudos y desafíos
    

    
      Retomando el recorrido del análisis realizado, pueden aproximarse algunas reflexiones. Inicialmente, el enfoque del DC para el CFPP así como los dispositivos y estrategias que propone, resultan especialmente enriquecedores de la formación docente en dos aspectos. Por un lado, respecto al hecho de que se plantee la inmersión en el ámbito escolar real desde el inicio de la carrera. Tal como comentan las estudiantes entrevistadas por Turra Díaz y Flores Lueg (2018), esto permite conocer el ámbito profesional rápidamente y experimentar la cercanía o no a los intereses personales, así como reducir las posibilidades de que se jerarquice la teoría sobre la práctica siendo la primera aplicada en una etapa posterior experiencial.
    

    
      Por otro, en relación con la toma de posición respecto al sujeto pedagógico, no son considerados/as receptores pasivos de conocimientos producidos externamente que luego implementarán propuestas cerradas, sino que se los/las concibe como sujetos capaces de reflexionar sobre su propia experiencia, previa, con las biografías escolares, y formativa, con la práctica en la escuela, y construir saberes pedagógicos válidos. Esto sostiene coherencia con lo mencionado anteriormente acerca de una clasificación débil y un enmarcamiento flexible al interior del CFPP. A su vez, esta característica no sólo puede mejorar el desempeño profesional, sino que también colabora con la construcción de sujetos más autónomos, tal como se enuncia en el perfil del egresado. Siguiendo esta línea de análisis, esta focalización en las experiencias previas y formativas de los sujetos pedagógicos, y su reconocimiento en tanto autoridades epistémicas (Maffía, 2012) pueden ser leídos desde las pedagogías feministas como un camino hacia la construcción de relaciones pedagógicas que propicien la formación de sujetos más empoderados  (Maceira Ochoa, 2007).
    

    
      A su vez, algunos aspectos coadyuvan, o no, a la conformación de la autonomía de los/las estudiantes. Por un lado, la ausencia de correlatividades los habilita a elegir los recorridos a realizar y que éstos sean diversos. En este sentido, el hecho de que tengan la oportunidad de tomar esa responsabilidad, las/los reconoce como sujetos y los/las interpela desde su autonomía. En este mismo sentido, los ISFD deberán asumir esa responsabilidad al escoger los contenidos de los EDI, ya que tendrán que presentar temáticas en relación al reconocimiento de las características de sus comunidades.
    

    
      Desde este punto de vista, también podrían idearse mecanismos para incluir en los diseños curriculares ámbitos en los que sea más considerada la voz de las/los futuros/as docentes, en cuanto a los requerimientos para su formación, así como también presentándoles herramientas de meta cognición (Merieu, 2016: 176), para repensar sus trayectorias en los profesorados, que sirvan de bases para su ejercicio profesional e insumo para la autoevaluación institucional. Además, estas herramientas y estrategias serían potentes para ser llevadas a cabo en su futura actividad docente, a los fines de realizar el proyecto de toda pedagogía, retomado por Philippe Meirieu (2016) de Makarenko, a saber ofrecer al sujeto las condiciones de la superación de su propia historia y del compromiso con su propia libertad.
    

    
      Por su parte, como anticipamos previamente, el DC tiene un alto grado de prescripción sobre la tarea de las/los formadores de formadores en cuanto a la especificidad de contenidos y enfoques disciplinares que deben desarrollar en sus clases, lo que se observa en la descripción minuciosa especialmente de los Ejes de Contenidos en cada Formato Curricular. Sin embargo, esto no tiene correlato en cuanto a la articulación entre el CFPP y los otros dos campos. En efecto, la estructura curricular propuesta (DC, 2014, p. 20) es explícitamente orientativa, permitiendo que en la práctica no se cursen simultáneamente los campos, corriendo el riesgo de que la implementación en el nivel institucional se vuelva técnico-aplicacionista. Asimismo, tanto la ausencia de relaciones horizontales explícitas entre los campos, como la ausencia de orientaciones para los procesos de evaluación podrían devenir en planes de estudio y experiencias concretas en el CFPP que opaquen la pretensión de una enseñanza situada, reflexiva y desjerarquizadora de la relación teoría-práctica.
    

    
      Finalmente, cabe preguntarse si el DC puede ser considerado sexualmente justo, teniendo en cuenta los derechos reivindicados por los movimientos sociosexuales y en el marco de la normativa regional, nacional y jurisdiccional. Tomando en consideración la propuesta de Connell (2009), creemos que aún resta trabajar sobre el desafío de la transversalización curricular del enfoque de la ESI en la medida en que no se propone en los diversos formatos curriculares un replanteo ni de los contenidos ni de las modalidades de producción, validación y transmisión de conocimiento patriarcales que coadyuve a construir una sociedad más igualitaria y, por tanto, más justa.
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        [1]
        Se trata de un equipo de investigación, docencia y extensión de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires que hace más de veinte años desarrolla una línea de investigación y acciones vinculadas a la ESI.
      

    

    
      
        [2]
        Se considerará especialmente la Ley de Educación Nacional nº 26.206/06 (LEN), la Ley 2110 de la CABA, la Ley de Programa Nacional de ESI nº 26.150/06 (PNESI) y las resoluciones del Consejo Federal de Educación (CFE) nº 24/07 de los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial (LCN) y nº 337/18 sobre el Marco Referencial de Capacidades Profesionales de la Formación Docente Inicial (MRCPFDI).
      

    

    
      
        [3]
        El uso de la “x” tiene el sentido de romper con el binarismo patriarcal y cisheteronormativo del lenguaje, y resaltar la posibilidad de pluralidades de identidades sexuales y genéricas. En este trabajo se ha seguido con esta línea de 
        desobediencia lingüística
         que propone Amaia Pérez Orozco (Pérez Orozco, 2014).
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